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Un Vocal, nombrado en representación de la Rama de la Construcción Naval en la C o ­
misión Reguladora de los Metales,

Un Secretario de’ Actas, nombrado por el C o n se jo .
Este Consejo quedará constituido en plazo no superior al de un mes, a contar de la pu­

blicación de esta Ley.

Artículo qu in to .— En el plazo de seis meses el Ministro de Marina presentará a la apro­
bación del Gobierno las bases estudiadas por la Dirección de Construcciones e Industrias N a­
vales, oyendo a las industrias interesadas, par a la organización de la Entidad o Entidades 
constructoras de los nuevos barcos y las modali dades de los contratos a establecer con ellas.

D ispos ic ión '  final .— Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al cumplimiento 
de esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a dos de septiembre de mil nove­
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

LEY DE 1 DE S E P T IE M B R E  DE 1939 sustituyendo e j  régimen de capitalización en el Retiro Obrero por
el de pensión fija, au m en tand o la pensión a c t u a l  y convirtiendo las Cajas Colaboradoras en Delega­
ciones del Instituto Nacional de Previsión

Las orientaciones fundamentales contenidas en la Declaración X  del Fuero del Trabajo, de­
ben concretarse en normas legales que sean fiel exponente del alto espíritu que las informa.

Entre esto* postulados esenciales destaca el Fuero la necesidad de amparar al trabajador 
en su infortunio, incrementando el seguro de v ejez y atendiendo de modo primordial a dotar
a los trabajadores ancianos de un retiro suficie nte.

En su virtud,

D I S P O N G O :

Artículo  p r im ero .— El régimen actual de capitalización para el percibo de pensiones pfor
retiro obrero, se sustituye por el pago de pensiones fijas, en concepto de subsidio de vejez,
y en cuanto al procedimiento de cobro, por cu otas patronales en proporción a los salarios. Es­
ta sustitución quedará ultimada el primero de enero de mil novecientos cuarenta, en cuya fe­
cha empezará a funcionar el nuevo régimen.

Artículo seg u n d o .— En la Agricultura y Ganadería podrá armonizarse la recaudación de 
cuotas patronales con el pago de la Contribució n territorial, estableciendo una cuota proporcio­
nal a la que por tal concepto haya de percibir el Tesoro.

Artículo tercero .— El subsidio de vejez será de tres pesetas diarias,'

Artículo cuarto .— Los obreros que hayan figurado inscritos en el régimen de Retiro Obrero; 
con anterioridad a .la  publicación de esta Ley y tengan las condiciones exigidas por el artícu* 
lo sexto empezarán a percibir el subsidio a pa rtir del uno de octubre de mil novecientos trein*
ta y nueve, aun cuando se les hayan satisfecho sus liquidaciones con arreglo al régimen hasta
ahora vigente. Los no inscritos actualmente co menzarán a percibirlo al quedar formalizada su 
inscripción, si en ese momento reúnen dichas c ondiciones.

A rtículo  qu in to .—El percibo del subsidio fijado en el artículo tercero será independiente de
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las mejoras voluntarias de pensión por los div crsos conceptos establecidos en la legislación vi­
gente.

Artícu lo  sexto .—T en drá n  derecho a cob ra r  este subs idio los obreros  que hayan cumplido 
sesenta y cinco años de edad y los mayores d c sesenta que padezcan invalidez laboral p r o d u ­
cida por  causas independientes  de accidentes del trabajo.

Articu lo  séptim o .— Las Cajas C o la b o rad o r a s  del Ins ti tuto ‘Nacional  de Previsión se con­
vierten en Delegaciones del propio Insti tuto,  si n perjuicio del régimen de autonomía  que po drá  
concederse en la medida  y condiciones necesan as a aquellas Cajas'  que, por su funcionamiento 
y exacto cumplimiento de estos fines sociales, lo soliciten.

A rtícu lo  octavo.— Disposiciones ministerial es complementarias determinarán la forma de
protección, en cuanto al subs idio de vejez, de 1 os t raba jadores  autónomos,  y las posibles ex­
cepciones de la obligación de contribuir  de los pequeños propietarios cul t ivadores directos de 
la tierra.

A rtícu lo  noveno .—El Minis tro de Trabajo queda  facultado para dictar las normas  legales 
que requiera el cumplimiento y ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.

Así  lo d ispongo por  la presente Ley-, dad  a en Burgos a uno de septiembre de mil nove­
cientos treinta y nueve .—A ñ o  de la Victoria.  ^

F R A N C I S C O  F R A N C O

LEY DE 1 DE SE P T IE M B R E  DE 1939 sobre rég im en  especial  de subsid io  fa m i l ia r  en la A g ric u l tu ra

Las características especiales del t rabajador agrícola y pecuario, el porcentaje elevadísimo de 
los eventuales en estas Ramas de la actividad y las propias condiciones que concurren en él ele­
mento patronal,  han creado dificultades para la apl icación del Régimen de Subsidio Familiar en la 
Agricul tura.  Los postulados de la Nueva España en el orden social, imponen la difusión total 
del Régimen de Subsidio, y a este fin hácese preciso innovar las normas legales porque se rige.

Para solucionar los obstáculos que en esta Ram a se ofrecen al cobro de cuotas di rectamente 
proporcionales a los salarios, se acude al sistema indirecto de relacionarlas con la Cont r ibución 
Territorial, que, girada en atención a la produc t ividad del terreno, supone el empleo de un n ú ­
mero proporcional de obreros y la inversión de de terminadas cantidades de salarios.

En su virtud,
D I S P O N G O :

A rtícu lo  primero .—A  partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta, el Régimen 
obligatorio de Subsidios Familiares, quedará organizado,  en cuanto afecta al personal agrícola 
y  pecuario, en forma de cuotas exclusivamente pat ronales,  proporcionadas  a la Cont r ibución Te­
rritorial y recaudadas  en armonía con la misma.

A rticu lo  segundo.— La Caja Nacional ant icipará los fondos  precisos para el pago desde la 
citada fecha.

A rtícu lo  tercero. — La cuantía de las cuotas  será, Fijada por O rden  ministerial y deberá 
revistarse periódicamente.

Los propietarios de fincas ar rendadas,  o q u e  tengan contratado su cultivo en aparcería o cual­
quiera ot ra forma, podrán  exigir al a r rendatar io,  aparcero o cultivador, como complemento de U  
renta  o participación, el reintegro de las cuotas satisfechas.


